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DECRETO NUMERO 71 

GO..,.TENIDO 
......_... .............. ~ 

Decr<tto 11917.-Mano de t•T· 
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A~9 ~ 9~~~~J'.,.,c~~m'b:'l:"111&. 
ATIS08 

3. Las Naciones Unidas, de acuerdo con las disposiciones de Jog 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, en uso de las facultades H~$pecJivos convenios básicos, serán responsables de lo siguiente: 

krecionaJes de que eo;tá invl'stida, conforme Dccr€lo N<1 l del 21 de 
eclllhre de 1956, 

DECRETA: 

Aprobar_ y ratificar el C&nvenio que a la letra dice: 

"CONVENIO ENTRE lAS NACiONES UNIDAS Y LOS 
GOBIERNOS DE: COSTA RICA, El SALVADOR, 

GUATEMALA, HONDURAS Y 
NICARAGUA, 

MteMbros de la Escuela Superior de Administración 
Pública, Amérita Central (ESAPACJ, sobre asistencia 

técnica en beneficio ele esta última 

Lu Naciones Cnidas y los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y !\icaragua. miembros de la Escuela Superior de 
Adi»nistración Pública, América Central, que en adelante se llamarán 
"gobiernos miembros de ESAPAC". 

CONSIDERANDO los convenios individuales respectivos de Naciones 
Unida para la prestación df' asistencia técnica conducente al estableci· 
mi~o de ESAPAC, los cuales contemplaban la posibilidad de la continua-
t.ión de la asistencia técnica por las Naciones Unidas, ' 

CONSIDERANDO el convenio multilateral por el que los gobiernos 
llliem8roe de ESAPAC se convirtieron en tales al establecer a ESAPAC en 
forma permanente sobre bases internacionales regionales, 

CONSIDERANDO la solicitud de asistencia técnica del Comité de 
fooperacióo Económica de\ Istmo Centroamencano contenida tm las 
moluciones de octubre de 1953 y la resolución de ESAPAC de fecha 12 
• diciembre de 1956, en conformidad con ellas, han convenido en lo 
tigoieme: 

l. L.s Naciones Unidas, en la medida en que la existencia de fondos 
, cin:umtancias relativas al futuro del Prognma Ampliado de Asistencia 
téaaica lo permitan, proporcionarán con arreglo a los convenios básicos 
cit uilleacia técnica respectivos. lo siguiente: 

a) Loe 11ervicios de un experto 1>ara desempeñar el cargo de Director 
de ESACAP por un período de 12 meses, del 1" de enero de 1957 
al 31 de diciembre de 1957; 

ti) Los servicios de tres expertos para desempeñar cátedras en ESA
PAC por un período de 12 meses, del 1~ de enero de 1957 al 31 
de diciembre de 1957: 

e) Los servicios de doz profesores visitantes por un período de 3 
meaes cada uno; 

d) Diez becas por cada !!obierno miembro de ESAPAC por un perio
do M aproximadamente 4.1,f:? meses cada una para seguir cuisos 
en ESAPAC. 

1 Ln ~aciones l'nida,;;, teniendo en cut'nla la existencia de fondos 
'tUl:lm8laneias relath·as al futuro del Programa Ampliado de A;;istencia 
Tiaiiea, considerarán la continuacitm de la asistencia técnica por un perío. 
ao ee doi años. es decir. a partir di:I l" de enero de 1958 hasta el :n de 
~re de 1959. >'obre I<" rni><mas ba.se.s establecida;:. en el artículo 
amrior. Las 1\'acione!< i ·nida,- i¡rnalmentl' considerarán. sujeto a las mismas 
~ ant~icha"'. la pre>'taciún de asistencia técnica suplementaria 
pw d período dei 1° de erwro de 1958 al :U de diciembre de 1959 ¡ara 
t>I ~to de btta,; de ~pec-ializacjón funa de la América Cenlral 
r-. la .fanución del futuro cuerpo docente 4e E.S.A.P.\C. 

a) Del pago de sueldos de las personas enumeradas en el Artículo l, 
párrafos a) , h) y c) que en ade 1 ante se llamarán "el personal" ; 

b) Del pago del pasaje y gastos de viaje del per~onal mientras esté 
en camino. '" ~·i así lo dispone el respectivo contrato, de sus 
familiares dependientes inmediatos, a San José, Costa Rica y 
regreso; 

c) Del pago y gastos de viaje del Director a la sede de las Nacion~ 
l1nidas y regreso, cuantas veces las Naciones Unidas conside:-en 
apropiado; 

d) Del pago de pólizas de seguro adecuada!!; 

e) Del pago de pasaje para viaje internacion3) desde el Jugar de 
residencia a San José, Costa Rica y viaje de r~toroo, así como 
dietas mensuales paru los becarios favorecidos ron las becas de 
estudio mencionadas en el Artículo J., párrafo d). 

4 Los, gobiernos miembros de ESAPAC se comprometen a aportar 
us cuotas al fondo común de ESAPAC en forma y cantidad tal que asegu

ren su eficaz funcionamiento, y en especial para solventar los siguientes 
gastos: 

a) Dietas de subsistencia y alojamiento para el persona], de acucráo 
las normas del personal de las Naciones Unidas y aquellu dic\a· 
das por la Junta de Asistencia Técnica; 

b) Asistencia médica y hospitalaria para el personal; 

c) Materiales de oficina, materiales educativos y equipo adecuados, 
entendiéndose que f'I gobierno de Costa Rica como país sede. 
continuará proporcionando el local para oficinas y salas de clase:-_ 

d) El personal local administrativo de Secretaría, intérpretes-traduc•_ 
tores, y de otra clase; 

e) Transporte para el personal de viaje en asuntos oficiales de lai 
ESAP AC, dentro del área de la América Central; 

f) Los sueldos, dietas y gastos relativos para aquel1os pro!esores ur 
otros miembros del cuerpo docente de 1a ESAPAC cuyos sueldos,· 
no los pagan las Naciones Unidas. 

5 Se considera que este convenio ha entrado en vigencia a partiil 
del lº de enero de 1957. 

6 Este convenio puede ser modificado por mutuo acuerdo entre 
las Naciones {.;nidas y los gobiernos miembros de ESAPAC. 

7_ Este con convenio puede darse por terminado por las Nacio.ies 
l' nidas o por cualquiera de los gohi<'rnos flliembros de ESAPAC, mediante 
notificación escrita a las otras partes que surtirá efecto a los novenla días 
de recibida tal notificación por todas las partes. No obstante, si tales 
l'Otificaciones se recihen dentro del me,; anti:rior a la iniciación de un 
cursu acaliémico de ESAPAC o durante el curso académico de ESAPAC. 
e~le comeuio en ningún ca!'o. se dará por lermjnadll con anterioridad a 
la clau,,ura del curso académico N">'pectivo. La terminación de este come
r.io. J,. conformidad con este artículo, respecto a uno de los ~obirr-1os 
miembros de ESAPAC. no lo dará por terminado respttlo a los demás 
gobinnos miembros de ella. sako el caso de disolución d<' ESAPAC. 

8 En constancia de lo anterior los suscritos debidamente acreditados 
.;:otn0 repre3Cnla.Ates de l.u :'\aciona l,;Didai y de ~ ~BOi miemlwoa 
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de E.5APAC. respecth·amente. firman este con\·enio en Guatemala. a los 
"eintidós dí<C del m~ de febrero de mil no\'ecientos cincuenta y siete. 

f) Rodrigo Soky Carrmco, 
lilll.n.lstro de Economra de 

~ lUca. 

f) EdgarJ AlvaraJo Pineua, 
8ubsecretario de lkOnomla Bneargado 

del Deell8Cho de G~ 

f') Enrique Delgatlo, 
M:inlat,... de Economfa de 

Nicaragua. 

" 

f) Alforuo Rocluu:, 
Jl.inl.8tro de l!kcmomla de 

• SalTador 

f) Cabriel A. Mejía, 
llbllatro de Rconomf& de 

Hondunm. 

() RaymoNI P. Etcluw, 
Repreaentante Residente de la 

J'unta de Alristencla 'r61:21ica". 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C.. a los veintinueve 
.días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y siete. 

HÉCTOll CAUCCIOU. 

RoQUE J. RoDRÍGUEZ. 

ROBERTO GÁLVEZ B. 

El Secretario de Estado en .el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Jorge Fidel Durón. 

DECRETO NUMERO 28 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, en uso de las facultades 

-discrecionales de que está investida, conforme Decreto N~ l de 21 de 
~ctubre de 1956, 

DECRETA: 

Aprobar y ratificar el Convenio que a la letra dice: 

ºCONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESCUELA 
SUPERIOR ·DE ADMINISTRACION PUBLICA AMERICA 

CENTRAL, tESAPAC) SOBRE BASES INTERNACIONALES 
REGIONALES 

Los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, que en adelante se denominarán los Gobiernos Miembros, 

Deseando mejorar la capacitación de los funcionarios públicos en 
la América Central en general y, en particular, participar en el est~bleci
miento. sobre bases internacionales regionales, de una Escuela Supenor de 
Administración Pública para América Central, con sede en San José, Cost~ 

.Rica. qui;> tenga por objeto llenar dicho propósito. 

Tomando en cuenta la resolución Nº 23 (A.C.17) adoptada el 16 de 
nctubre de 1953 por t>I Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano de la Comisión Económica para Amt:rica Latina. de las 
Naciones L" ni<las, por la cual se recomendaba a Tos Gobiernos. d~ las 
República;; de\ Istmo Centroamericano que se dirigiesen a las l'\a~1ones 
Pnida:; solicitando ai1istt>ncia técnica para crear una [!>cuela Superior de 
Administración Pública' dentro de los lineamienlos ~enerales propuestos 
por las Naciones l!nidas; y 

CONSTDERA1\"DO: Que dicha asistencia técnica está contemplada 
f'n los acuerdos básicos suscritos entre las Naciones Unidas y lo;; Gobier
no,: de Cm•ta Rica, el 27 de frhrero de 1953, de El Salvador, el 26 de 
f,•brero de 1951, de Guatemala. el 10 de marz'l de 1954, de Honduras. el 
29 dt' diciembre de 1952 y el de Nicaragua, el 16 de diciembre de 1952, 

Que los Gobiernos de Costa Ríca el 26 de enero de 1954, de El 
~ahador t'I 12 de febrero de 195t. de Guatemala el 10 de marzo de 1954, 
de Honduras el 4 de febrero de 1954 y de Nicaragua el 6 de febrero de 
1954. su,.crihieron convenios sup•ementarios de As~stencia Técnica para la 
('reariím de una Escuela Supnior de Administración Pública para Aménca 
Central; 

Qut> bajo los antf'dicho;o convenios suplE>mentarios de Asistencia Téc-
1,i<'a la [;:.cuela Superior de Administración Pública América Central comcn-
zÍ.l a funcionar hace varios años; • 

Que f'S indispensable dar a la Escuela carácter jurídico para g-aranti
-:zar rn permanencia e institucionalidad y ~ mejor encauzamiento v 
"Continuidad de la asistencia técnica requerida; 

POR TA"'.'\TO: 

Han acordado cdehrar el pre-<ente com·enio que constituye el ~tatu
tn inrernarional regional de b f,:.cuela Superior de Administración Pública 
Ani~rica Central. ,. al efecto han autorizado a sus n:pre~nta~tei', qui~nes 
ha.a .cmivenido ea lct siguieme; 

La Escuela Superior de Administración Pública América Callll. 
que en adelante se denominará ESAPAC, tendrá el carácter de orplÍll
ción internacional regional. con sede en San José, Costa Rica. 

2 La ESAPAC tiene los siguientes fines: 

a) ofrecer cursos a\,anzados de nivel equivalente al poat-~ 
para la «pacitaci.ón intensiva de los funcionarios públieos..,. 
riores; ' 

b) capacitar al personal e¡¡pt-cializado en admini~tracíón en lu .... 
sas asignaturas básicas de la Escuela; 

e) organizar periódicamente programas de extensión para f~ 
públicos en cualesquiera de los países de los Gobiernos signatlñ.; 

d) efectuar investigaciones metódicas y coordinadas sobre ~ 
tración pública en los Estados miembros, con el objeto de ro ..... 
el conocimiento, el análisis y la solución de los problemas lllllftll. 

pondientes; 
e) promover por lodos los medios posibles el conocimiento de lér, 

nicas y métodos modemos aplicables a la administración; 
f) cooperar con cada uno de los Gobierno miembros y coa i. 

respectivas instituciones universitarias en la preparación y ejee9. 
ción de programas nacionales de capacitación para funciourill 
públicos en los niveles universitario, medio e inferior; y 

g) asesorar a los Gobiernos miembros en el estudio e implantaclÓll 
de reformas tendientes a modernizar y sistematizar Ja adminimt
ción pública en sas respectivos países. 

3. Para cumplir sus fines la ESAPAC tendrá personería jutidd 
en los Estados miembros y en especial podrá: 

a) comprar y vender, adquirir y transferir títulos y ~erecbos .-, 
bienes, muebles e inmuebles; 

b) prestar y contratar servicios; 
e) obtener préstamos; 
d) aceptar donaciones y legados; 
e) adquirir, ejercer, transferir, vender y otorgar derechos sobie 11 

propiedad intelectual; 
f) formar sociedades, organizaciones ,e institutos para los fines • 

la Escuela; 
g) ser parte en juicios y procedimientos judiciales y poder renUlllÍlf 

a sus inmunidades cuando lo crea conveniente; 
h) solicitár asistencia técnica para el cumplimiento de sus fines, • 

)as organizaciones internacionales respectivas, de acuerdo can ... 
procedimientos ~stablecidos por éstas. A este efecto los Gob.._ 
miembros autorizan a ESAPAC para c1ue actúe en su nombre J 
concierte los arreglos necesarios con las orgt-nizaciones intelJlll:ie. 
nales; 

i) efectuar cuantos actos sean necesarios o incidentales para el~ 
plimiento y ejecución de sus fines. Para tal objeto gozará-en el 
territorio de cada uno de los Estados miembros de la capacitW 
jurídica necesaria. 

4. Los Gobiernos miembros aportarán con regularidad las euor.s 
de contribución que determi11en por -medio de sus representantes en 11 
Junta General. 

AUTORIDADES 

5. Las autoridades de ESAPAC son la Junta General .Y. Director. 

LA JUNTA GENERAL 

6 La ESAPAC funcionará bajo la dirección de )lna Junta Gtnesal 
que estará compuesta hasta por tres representantes debidamente acrMill
dos por cada uno de Jos Gobiernos miembros. Cada Gobierno ~ 
tf'ndrá sólo un voto, no obstante el número de representantes que S.,. 
en la Junta General. La Junta Cenera! tomará sus decisiones por ma,.a 
de votos. Sin embargo, c;e requerirá la unanimidad para el nombramimll 
del Director y para la detenninación de las cuotas de contribución 1 • 
la 'oportunidad y condiciones de los convenios sobre asistencia téeaa 
El voto podrá emitirse por correspondencia cuando se deban tomar.._.. 
nes y no estuviere reunida la Junta General. 

7. Son atribuciones de la Junta General: 

a) elegir su Presidente de entre O.U"- miembros; 
b) determinar la político de ESAPAC en lo académico, lo f..a...I 

y lo administrativo; 

c) aprobar los plane,: de e"tudío. inwslif'.ación y extensión, r -
dir re!'pecto de las arti,·idades suplementarias de la Escaela; 

d) determinar las cuotas de contribución de cada uno de IOfi GoLief. 
nos miembros. de acuerdo ron lo previsto f'n el Articulo 4; 

e) determinar la;o. nece;;.idades financieras. aprobar el p~ 
disponer de los fondos ). verificar loa ~do.> de cuenta ........ 
y la contabilidad de la Escuela: 
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O hacer el nombramiento del Director y del pen-onal docente; 
g) ejett:tt ]os derechos a que se refiere el Artículo 3; 
l) delegar en el Direct.Or las facultades que crea conveniente!; 
i) establecer ]os órganos subsidiarios que estime necesarios; 
j) dictar reglamentos para el buen funcionamiento. tanto de ]a E...o.cue. 

la como de los órganos subsidiarios que creare; 
l) tllllDClertar arreglos rela1h-o~ a la asisten.::ia técnica, en cumplimiento 

de los fines de ESAPAC. con las or¡zanizaciones internacionales 
.apectivas. y -

1) eaalesquiera otras que le correspondan en su carácter de autori· 
d.d máxima de 1a Escuela. 

EL DIRECTOR 

8. Son funciones del Director: 

a) dar cumplimiento a las decisiones de la Junta General; 
11) organizar y dirigir el funcionamiento de ESAPAC bajo la super· 

'fisión de la Junta General; ' 
e) proponer a la Junta General el nombramiento del personal do

cente; 
i!) designar el personal auxiliar y «le :.>.ecretaría; 
e) establecer con la aprobación de la Junta Ger.eral los reglamentos 

del personal y de manejo d"' fondos de ESAPAC; 
f) proponer anualm"'nte a la Junta Genera] e] presupuesto de la Es

cvela y preMlntar1e un mforme financiero; 
g) informar periódicamente a la Junta General ~obre las actividades 

de ESAPAC; 
b) proponer a la Junta General los planes y programas de estudio, in· 

vestigación y extensión ; e 
i) ejercer las facultades que ]e sean delegadas por la Junta General 

donaciones hed~as por particulares en ~u f¡n-or. Los Gobiemoi; permitirán 
que tales donaciones sean deducidas por aquellos de su haber imponible. 

DISPOSICIOXES GEXERALES 

15. El Director y 105 miembros de la Junta General podrán proponer 
enmiendas a este com-enio. Las enmiendas serán decidida! por voto unáni
me de la Junta General y entrarán en ,-igor después de haber sido debida
mente ratificadas por Jos Gobiernos miembros . 

16. El presente convenio permanecerá en ,-igor por tiempo indeter
minado. Si uno de los Gobiernos miembros deseare retirar de ESAPAC 
podrá denunciar este com;enio v su denuncia se hará efectiva un :iño 
después de la respectiu comunicación. En caso de que cuatro de los cinco 
Gobiernos miembros denunciaren este convenio. se dará por extinguida la 
institución y St" hará una liquidación de sus bienes y obligacionef.. 

17. En el caso de liquidación de bienes y obligaciones, éetos se 
distribuirán por partes iguales entre los Gobiernos miembros, con excep
ción de los bienes inmuebles que hubiere aportado el Gobierno del tJaÍs 
sede c.omo contribución extraordinaria. los cuales volverán a él. 

18. Al ser debidamente suscrito el presente con\-enío por los repre~n
tantes de los Gobiernos y perfeccionado de acuerdo con las disposiciones 
legales de los diversos países, se considerará que ha entrado en vigencÍ3 el 
}9 de enero de 1957. 

-DISPOSICIOI\'ES TRANSITORIAS 

I El Gobierno de la República de Panamá podrá adherir a] presen
te Convenio en ~alquier fecha. 

Il. Mientras las Naciones l:nidas i-o~·ean el cargo de Director, el 
nombramiento de éste requerirá la aprobación de la Junta General. 

9. Los cargos de Director y del personal docente podrán ser desem· El presente convenio se suscribe en Guatemala, a Jos veintidós días 
,-Jos por expertos de organizaciones internacionales, conforme a las ciel mes de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, por Jos repre.;ien
-.mclones que se establezcan por acuerdos entre la Junta General y dichas tantes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
..,maclones. debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos. 

U. CONSEJO DE PROFESORES 

10. Habrá un Consejo de Profesores que tendrá el carácter de orga· 
..._ 81el!Or de la Junta General y del Director er materias técnicas. !y 
~ 

LOS COMITES NACIONALES DE SELECCION Y COOPERACION 

11. En cada Estado miembro existirá un Comité Naciona\ de Selección 
y (.ooperación, compuesto de tres miembros, uno de los cuales podrá ser 
'-ICOgido entre personas que no ejerzan cargos públicos y otro deberá ser1o 
...._ los representantes a la Junta General, quien lo presidirá. 

12. Los Comités Nacionales de Selección y Cooperación tendrán 
la siguientes funciones: 

•) colaborar con la ESAPAC, con su Cuerpo Docente y con sus 
estudiantes para el logro de sus finalidades; 

b) divulgar los principios de la Escuela y promover entre los íun
cionarios públicps interés por asistir a sus cursos; 

e) seleccionar oportunamente, a pedido de] Director. un número 
suficiente de candidatos a concurrir como alumnos de la Escuela, 
entre las personas designadas por los organismos gu*8amentales 
e instituciones académicas de ens"'ñanza superior del país; 

~) vigilar el cumplimiento por parte de los alumnos, de las instruc· 
ciones que se les impartan durante el Período Preparatorio de los 

.... c:unos, Y 
e) propiciar la implantación de aquellas re-:omendaciones que for

mulen los alumnos en sus trabajos finales, cuando las consideren 
adecuadas y convenientes. 

13. Los Gobiernos se compromelen a mantener en sus cargos a los 
t1mtionarios que concurran a los cur8os•de la Escuela, con disfrute de sus 
-.WO., durante d tiempo del Período Lectivo, y se esforzarán por man
.._,lOI en el servicio público, dentro de las normas que regulen la 
f-=ióa pública de cada país.. 

PRERROGATIVAS E ll\\ll"NIDADES 

14. ESAPAC y sus funcionarios tencl1·án en c1 territorio de cada uno 
~ lol Gobiernos miembros !imales prerro:ratfras, inmunidades y franqui
a.." las esu.hlecidas en la Convención so'•re Prerrogativas e Inmunidades 
4io '- Naciones Unidas. La Junta Gent'ral. de común acuerdo con el 
Diredor, determinará. la-. C":l!<'~oría;; de los funcionarios dt" ESAPAC que 
pllmin de Mitos prh'ile!!io;: e inmunidades y franquiciu:. Los funcionarios * ISAPAC que ttan proporcionado5 por las or~anízaciones intemaeio
.U. le regirán por las respec-th·as com·encion~ de prh·ilegios e inmuni
~ ESAPAC gozará Je franquicia postal y telegráfica en loa paí~ 
~ ESAPAC podrá renunciar a todos o a algunos de sus privile
~ ~anidades y franquicias, segÚn lo estime con,·eniente-. Los Gohi"'r· 
• • .._.,ros se comprometen a liberar a ESAPAC del pa¡!'O de dettchos 
• ~ por las <tdquisiciones hechas en el exterior, necesarw para 
ti ;li mto de sus fines. lgualmt>nle quedarán liben de impuestos tu 

f) Rodrigo Soley Carrasco, 
Ministro de Economfa de 

COllta Rica 

f) Edgard Alvarado Pim!tta, 
Subsecretario de Economla Encargado 

del Dupae:.bo de Guatemala. 

f) .Alfonw Rocbac, 
Jllni.tro de J!lconomfa de 

El Salvador. 

f) Gabriel A. Mejía. 
llllnlstro de Eoonomla de_ 

HC>nduru. 

f) Enrique Delgado, 
Ministro de Economfa de 

Nlcua.g-ua". 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a Jos mntinueve
días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y siete. 

' HÉCTOR Guucc1ou. 
ROQUE J. RODRÍGUEZ. 

ROBERTO GÁLVEZ B. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Re1aciones Exteriores, 

Jorge Fidel Durón. 

Secretaría de Gobernación y Justicia 

Acuerdo N'I 183 . 
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1957. 
La )unta Militar de Gobiemo 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
fJorencio Portillo y Bertilia Osor· 
to, vecinos de Choluteea, pre,·io ente-
ro de <L 10.00\ diez lempiras. en 
la oficína que el Ministerio df' Eco
nomía y Hacienda desiime.---Comu· 
níquese. 

H. c~RAcc1ou . 
R. J. RonRÍCt:EZ. 

Acuerdo '.'\9 184 

Tegucigalpa, D. C., 16 de en~ro 
de 1957. 

La Junta Militar de Gobierno· . 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediC-
tos para contraer matrimo11io dvil. a 
Gustavo Mejía y Alejandrina Me
jía Perdomo, ,·eeinos de- Ainianque
terique. departamento de La Pa1.. 
previo enrero de tL 10.00l lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Econon:Jía y Hacienda d~igne.
Comuníquf'Se. 

H. C.4.RACCIOU. 

R. J. RoDRÍCa:EZ. 

ROBERTO GÁLVEZ B~ 
El Sttretario de Es~~do en los ~- El Secretario de Esta.do en los O... 

pachos de Gobernacton y lustlCla, · pacho& de Gobenaación y Justieia. 
R..u Flores Cólne:-1 Jl.,¡J Fl<Nes Có.ne:. 

1 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA.-REPUBLICA DE HONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1957 

Acuerdo :\°º 185 

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1957. 

~forazán v de este Distrito Cent1al. 
previo entero de 1 L 10.00) diez !em· 
piras. en la oficina que el Ministe
rio de Economía v Hacienda designe. 
-Comuníquese. 

Acuerdo :\" 0 192 
Tegucigalpa, D. C.. 18 de enero 

de 1957. 

Acuerdo X• 193 

Tegucigalpa, D. C., 18 dé e8e'll 

dt> 1957. 

La Junta Militar de GobiemD 

ACVEJll>A: 

Dispensar la publicación de edic. 
toe para contraer matrimonio civil, a 
Juan Centeno y Aída Díaz, vecinos 
de Cedros, departamento de Francia. 
eo Morazán, previo entero dt: •...• 
(L 10.00) diez leropiras, en la ofi. 
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-Comuníquese. 

H. CARACCJOU. 
R. J. RODRÍGUEZ. 

ROBERTO GÁLVEZ B. 

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Cómez. 

Acuerdo N~ 186 

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1957. • 

La Junta Militar de Gobierno 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Marcelino Martínez y Eugenia Artea. 
ga, vecinos de Cedros, departamento 
de Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lernpiras, en la ofi. 
cina que el Ministerio, de Economía 
y Hacienda des~gne.-Comuníquese. 

H. CARACCIOLI. 

R. J. RODRÍGUEZ. 

RoBtRTO GÁLVEZ B. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Cómez. 

Acuerdo N9 187 
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

·de 1957. 
La Junta Militar de Gobierno 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de t.-dic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Miguel Angel Baca Dornínguez y 
Ada Ruth Matamoros, vecinos de 
Amapala, previo entero de •...... 
(L 10.00) diez lernpiras, en la ofi. 
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-Comuníquese. 

u. CARACCIOU. 

'R. J. RonRicuEZ. 
ROBERTO GÁLVEZ B. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Gómez. 

Acuerdo N.., 188 
·Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1957. 
La Junta Militar de Gobierno 

.&.CUERDA! 

Dispensar la publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Fernando ViTiars Lorenzana y Am· 
-paro Lagos, vecinos de San Buena· 
Trntuta, clepartamento de Francisco 

H. C.UL\CCIOLI. 

R. J. RODRÍGUEZ. 
ROBERTO GÁL\'EZ B. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Fldres &om=. 

Acuerdo N9 189 

La Junta Militar de Gobierno 
ACUERDA: 

Dispensar ra publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
José Rosa Arias y Elmérita Orfilia 
Cerrato, vecinos de Cedros, departa· 
mento de Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez )empiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda de;igne.-Co
muníquese. 

La Junta Militar de GoLime 
ACV!:RPA: 

Dispensar la publicación dr • 
tos para contraer matrimonio ritil. a 
fosé Francisco Borjas Salgado y L. 
sa Emilia Torres, wecinol de '* 
Distrito Central previo mtero de ... 
(L 10.00> diez lempiras, ai la oli
cina que el Ministerio de &.a.ía 
y Hacienda designe.~ 

H. CAR!t.CCIOU. 

R. J. RooaícuIZ. 
Tegucigalpa, D. C., 18· de enero H. CARACCIOLJ. 

de 1957. R. J. Ronafouu. 

La Junta Militar de Gobierno 
A.CUERDA.! 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Melecio Avila Bernardez y Vicenta 
Colón Martínez, vecinos de Puerto 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, eft la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

H. CARACCIOLI. 
R. J. RODRÍGUEZ. 

ROBERTO GÁLVEZ B. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Cómez. 

Acuerdo N9 190 
Tegucigalpa., D. C .• 18 de enero 

di: 1957. 
La 1 unta Militar de Gobierno 

ACUERDA! 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Héctor Castro y Vilma Gallegos, ve
cinos de Cedros, departamento de 
Francisco Mor8%án, previo entero de 
(L 10.00) diez )empiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-Comuníquese. 

H .. CARACCIOU. 

R. J. RODRÍGUEZ. 

RoBERTO GhvEz B. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Cómez. 

• Acuerdo N9 191 
Tegucigalpa,, D. C., 18 de 

de 1957. 
enero 

La Junta Militar de Gobierno 
ACUEJIDA: 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil. a 
Antonio Guevara Ramírez y Ansel
mF. Muñoz, vecinos de La Campa, de
partamento de Lempira, previo ente
ro de ( Ll0.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.-Comuní
quese. 

H. CAU.CCJOU. 

R. J. RonRÍGUEZ. 

ROBERTO G.tLVEZ B. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Cómez, 

ROBERTO GÁLVEZ B. RoBERTO G.U.nz l 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Gómez. 

El Secretario de E!tado en 1111 O.. 
pachos de Gobernación 1 fllllieia, 

Raid Flora Có.. 

Acuerdo N<1 194 
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1~1. 

La Junta Militar de Gobierno 

ACUERDA: 

Aprobar el contrato contenido en el acta N9 504 de la sesión eeldn
da por el Concejo del Distrito Departamental de San P~ro Sull, cm 
fecha 10 del mes en curso, que literalmente dice:_., 

''Acta Número 504.-Palacio del Concejo del Distrito Departaamlll. 
-San Pedro Sula, día jueves diez de enero de mil novecientos einellllll 
y siete.-Sesión extraordinaria con el único objeto de discutir y_. 
las bases del contrato para la pavimentación de la Zona "B" nt.illlWt 
de esta ciudad, que se adjudicó a la "Johnson Drake & Piper 0.
Corporation".-Presidió el Jefe del Conc.ejo, don Julio Galdámes Z.. • 
Ja asistencia de Jos vocales propietarios don Ernesto C. García y • J.é 
Alvarez h.; del Fiscal, Abogado Guillermo Paredes, del Sr. Vicmt Jlr;ls. 
chuk como apoderado especial de las mencionadas Compañías ~ 
y del Secretario del Despacho, señor F. Emérito HemBnclel.-Alilrta la 
:.esión a las ocho de la mañana, se procedió en el orden siguieim: 

19-Se leyó y aprobó el acta anterior. 
29-El Jefe del Concejo manifestó: que como es del conocimiento lle 

todos los presente,. este Concejo ·en la sesión que celebró.el Bibado odlt 
del mes recién pasado, adjudicó a las Compañía "Famsworth a Omabm 
ec~ Inc. and Johnson Drake & Piper Overseas Corporation", la obn de 
la pavimentación de esta ciudad por ser su oferta la que. de conformidllll 
con el dictamen elaborado por la Comisión Técnica nombrada al efeclG, 
es la que más se ajusta a los intereses y ronveniencias de San Pedro 
Sula. Dicta oferta textualmente dice: "Señor Jefe del Concejo del Distrito 
Departamental de San Pedro Sula.-Presente.-El suscrito William F. 
Luce y Howard R. Fredrich en representación de Famsworth & Chmkn 
C9 Inc. and Johnson Drake & Piper Overseas Corporation propone: raJi. 
zar de acuerdo con el proyecto que se está elaborando, las condicionr.s 
generales de contratación y las especificaciones respectivas, y a tos p1t
cios unitarios señalados en la relación de conceptos para proposicióa dt 
precios unitarios, las obras de pavimentación de 1a Zona "B" píied 
de la ciudad de San Pedro Sula. Esta proposición se hace dándn.e por 
enterado y aceptando: 

a) Que los precios fijos unitarios señalados en la relaeióa llll'JltieM. 
da son en moneda nacional e incluyen: la remuneración pecuiüW al 
Contratista por unidad de obra, comprendiendo: materiales, mano de eln. 
equipo, transporte (incluyendo carga y descarga) conservación hisca la 
rt>CCpción de las obras por el Distrito, organización, dirección tícait.a. 
vigilancia, administración, prestaciones sociales a su personal, Jllp ele 
los impuestos que procedan, todos los demás gastos que los trabajea .¡;. 
nen y Ja utilidad. · 

b) Que el cqncursante se compromete a celebrar el rJOntnto l'lllplldt
vo, cuyas clásulas son de su conocimiento por ser las condic:ionm ,_.. 
les del contrato uno de los anexos incluídos en la doculDfJIMciia fl' 
sirvió de base a la licitación, dentro de los treinta días naturala ....... 
tes a la notificación de que el Contrato le ha sido .idjudicado. 

e) Que el concursante se compromete a obt<:ner y flltnpr ..... 
de un plazo de quince días naturales después de la firma del C... la 
garantía. de cumplimiento mencionada en el mismo. a satisltcdia 91 
Concejo del Distrito de San Pedl'o Sula y del Banco Central de ....... 

d) Que el concursante declara haber examinado con J • . e .. 

sitio de las obras y conocer suficientemente el proyecto, ... ' r ... 
nes y las condiciones generales del contrato. 
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e) (trae el concursan~ e>'tá enterado ~- confor.ne en que, si se le 
~ a otorgar el Contrato. contraerá la obligación. si a.sí con\"iene al 
l>i!lñlo., di! construir todas las obras adicionales que no estén incluídas en 
e* Contrato y que fueren necesarias. Igualmente está Pnterado y confor
• • ftUe el pago de dichas obras adicionales, en su caso, se hará a los 
prftior, unitarioe que se fijan m la relación. y si no existieren, a los que 
~ emwmga., de acuerdo con el proyecto, las especific.aciones y las condi
cÍlall gmerales, programa de obra y pagos, que en cada ca._'-0 se firmen 
~ como anexos. 

f) Que el concursante se obliga. si se le adjudica el Contrato, a 
111iciar la obra dentro de los treinta días naturales c;iguientes a la fecha en 
que .e firme dicho Contrato, dando aviso al Distrito de la fecha de 
~ón de los trabajos. y a terminar la obra contratada a más tardar 
ttedlla (30) meses después de la fecha de iniciación, o a pagar la pena 
toa:WDCional de un mil lempiras, (l. 1.000.00) por cada día natural de ._..en c:uo de no terminar en la fecha estipulada. 

g) Que el representante del Contratista en la obra, responsable de la 
COlftda ejecución de los trabajos será el señor Ingeniero Norberto Gui
lñ B .. mmico en la ejecución de la obra contratada, incorporado a la 
F..W de Ciencias Físicas y Matemáticas de la República de Honduras, 
~ conoce suficientemente el proyecto, las especificaciones y las con· 
cliciaM:e -gmerales del contrato, y tendrá autorización bastante para firmar 
TlilÜo ele lu órdenes que -el Distrito le dé y cumplirlas de inmediato. 

h) Que son anexos de la presente proposición y forman parte inte-
~rute de la misma, los siguientes: 

1.-Poder notarial que acredita al representante autorizado. 
2.-Relación del equipo que se empleará en la obra. 
3.-Relación de obras ejecutadas por el concursante. 
4.-Eapeeiffoaciones de la obra, que le fueron entregadas por el Con· 

cejo del Distrito. 
5.-Programa de la obra. 
6.-Programa de pagos. 
?.-Relación de conceptos y cantidades aproximadas, con los precios 

unitarios propuestos y monto de la proposición. 
8.-Garantia de Ja proposición. 
Tel§Dcigálpa, D. C., a 6 de diciembre de 1956.-Farnsworth &: Cham

·tia. O, lnc. arid Johnson Drake & Piper Overseas Corporation.-William 
F. Lace.-Howard R. Fredrich.-425 Edificio Comercial, San Salvador, 
El s.lvador.-Esta propuesta es presentada bajo et entendimiento de que 
un ClOll.trato aceptable para las partes contratantes sería firmado.-Ofrece
!l"lll un formal· bono de garantía de la Compañía American lnternationl 
Uaderwriten o igual por eI valor del 15% del valor de esta propuesta.
Tilliam F. Luce. 

PAYIMENTACION DE LA ZONA 111" MODIFICADA DE LA 
CIUDAD DE SAN PEDRO SULA 

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES APROXIMADAS 
DE OBRA QUE DEBEN COTIZARSE 

1.-&caución sin clasifc. 
-1-Prepu1ción de subase sin exo:-ava· 

-. .egún espedfkaríones •••• 
t-9- compactada, según esp~ci-

ftcao:-iooes ................... . 

Cantidad Unid. 

34.000 M3 

240.000 M2 

240.000 M2 

P. Vnlt. Importe 

L 5.30 L 445.200.00 

1.10 264.000.00 

2.20 528.000.00 

LISTA DE EQUPO PARA LA PA YatP.IACIOX DE LA ZONA 
··B"' s.n PEDRO SlLA. PRESEXTADA POR JOHNSON 

DRAJ.i:.E & PIPER Y FAR'.\'SWORTH & CHA..\fBERS 

Dos tractores Caterpillar D- i con Bulldozer. o iguale!. 
~o tractor Caterpillar D-6. 
Ln traxcavator :\" 977 caterpillar. 
Dos motoniveladoras Caterpillar~ 12. 
Lna cargadora Barber-Green. 
Diez camiones de volteo. 
Dos camiones con tanque de agua. 
l!n tractor case con llantas de hule. 
Vna aplanadora neumática Ferguson. 
Una aplanadora pata de cabra Fergmou. 
Una planta trituradora Ceder Rapida .. eom...ler". 
l!n conveyor Barher-Green . 
Una aplanadora de s.12 T (Tádem) Fergmcm. 
Un distribuidor de asfaho Etnyre. 
Una planta de asfalto Madsen. 
Una pavimentadora Barber·Gret!n. 
Una aplapadora galio de 3 ruedas, diez tonelada. 
Una barredora Grace. 
Dos mezcladoras de concreto Koehring Jl.S pick·upa, generadorH., 

vibradores de concreto (y otros equipos requeridos). 

NOTA: ~ !Tiay¿'i~~d!~~ ~~/!J;e;No 'ta 11i\!nti'1~~t~r':i.c~~:~eda~~r.fb~ 
der" y la planta de asfalto Mad11en. , 

Siguió manifestando que el Concejo ha formulado las bases parn el 
contrato de pavimentación, de conformidad con los puntos de vista técni
cos y de interés para la comunidad sampedrana, para el propósito de diaeu
tirlas con la Compañía Construtora; y ese es el objeto principal de esta 
~sión, en presencia del apoderado especial de las compañías antes menc..io· 
nadas. Se pusieron a discusión las referidas bases, participando en ella 
el señor Vineent Hryhorchuk; y discutidas suficientemente el Concejo 
unánimemente, 

_4..CORDO: 

Primero.-Contratar con las Compañías Famsworth & Chambers C"' 
lnc. and Johnson Drake ó Piper Overseas Corporation, representadas en 
este acto por el señor Vincent Hryhorchuk, la pavimentación de la Zona 
"'B .. de esta ciudad enmarcada en el plano respeeti•o, que se deacribe así: 
''Partiendo de la. esquina de la Primera Avenida Norte con la cuarta calle 
Noroeste,, siguiendo la Avenida hacia el Sur hasta su intercepción 'con la 
cnee calle Suroeste; desde aquí siguiendo dicha calle hasta el cruce con la 
Avenida Lempira; siguiendo ésta hasta la séptima calle Suroeste; siguien
do esta calle hacia el Oeste, hasta la intercepción de la misma con la 
Catorce Avenida Suroeste; siguiendo esta avenida hasta el cruce con la 
tercera calle Noroeste; siguiendo por dicha calle hasta la Once Avenida 
Noroeste; por ésta hasta la intercención con la cuarta calle Noreste; 
~iguiendo ésta hacia el Este hasta la intercepción con la Primera Avenida 
1\'orte, lugar donde comenzó esta descripción. También incluye las prolon· 
~aciones de la Tercera Avenida Suroeste, desde la once calle Suroeste 
'lasta la dieciséis calle Suroeste y la prolongació~ de la Tercera Avenida 
1\'oroeste desde el cruce con la cuarta calle noreste hasta la décima calle 
"foreste; asimismo la prolongación del Boulevard Morazán desde el cruce 
"On la Catorce Avenida hasta el cruce con el Boulevar'd de circunvalación". 
Bajo las bast>s y condiciones siguientes: 

4.-lmprimación asfáltio:-a de la base, 
MPn espe..-ifícacione« ...•....• 

S.-Parimento de concreto bitumino
llla de 2" de espesor según e.>pe· 

240.000 M2 0.90 216.ooo.oo l'~-El contrato de pavimentación de la zon~ descrita precedentemente 
dn la ciudad de San Pedro Sula, estará constituido por los elementos 
!>igmentes: 

cilkacionflll ••••••••••.•..••••• 
6.-Pa•imenlo de o:-oncrl'to bitumino

- .:le 3'' de espesor, según 
e.perificadones • . •.....•.•••. 

7.-úpa bituminosa de sello según 
eaperificaciones . . . . . ..•.•..••• 

&.-llerdiUo y cuneta integral de 
caereco simple, eegún secc10n 
tipiea J especificaciones • • • • • 

9.-Tnpnte:s de concrtto reforza
.. F/e=lOOO Lbs. por pulgada 
~ ron 80 kg. de acero 
)(.\ MgÜn diseño sdjunto sin in-
dair lllAfCO ni tapa •• , •••••••• 

lG.-S.bir ,_.. de Ül$pttC'ÍÓn •••••• 

11.-lajar por.os de ins~ción ••••• 

210.000 M2 

30.000 M2 

240000 M2 

46.000 1111 

500 pus. 
80 ..... 

240 ..... 

5.10 

7.60 

o.4o 

16.00 

254.00 
22.00 
58..00 

1-ert;o total tlin impu~ ................. ~ •••• =-:-::-
r..,.ne de todos llMI impuestos aproximados •• , ••••••••.•.••• 

~ total M la proposición <'OD impille9tm ••..•••.....•.• 

J.092.00'l.00 

228.000.00 

96.000.00 

736.000.~ 

117.000.00 
1.760.00 

12.000.00 

L l. '135.960.00 
612.000.00 

L 4.347.960.00 

a) Condiciones generales para la ejecución de la obra. 
b) Especificaciones de la' obra preparaqas al efecto, aprobadas por el 

Concejo y aceptadas por el Contratista. 
c) Planos de la obra, que serán suministrados por la oficina de lnge-

d) 
niería del Distrito, debidamente aprobados por el Concejo; y 
Los programas de obra y pago, formulados por el Contratista de 
acuerdo con el Ingeniero que deberán comprender períodos de 
seis meses de trabajo y serán presentados al Distrito. para su 
aprobación, treinta días entes de la fecha de la iniciación de cada 
período • 

2'-Partes del Contrato.-Son partes en el presente contrato: 

a) El Concejo del Distrito Departamental de San Pedro Sula. 
b) Las Compañías Farnsworth & Chambers C" lnc. and John~n 

Drake & Piper Overseas Corporation. 
Las partes que intervienen en este Contrato !'erán conocidas en 

el transcurso del mismo bajo las denominaciones de "El Distrito'' 
,- "El Contratista·•. 

3•-Rep~ntaeión de las partes. 

a) El Con~jo del Distrito Departamental M Sen Pedro Sula. estari 
rrpreaentado ante el Coatratista, por 1IJl l~iero Direetor M las 
obras de p&Yimentación. designado por el Distrito con la apro-
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bación del ~linist1rrio de Fomento y del Banco Central de Hondu· 
ras. [~ lngeniero Director se denominará ··El lngeni.ero.,., y estará 
sujeto a ··El Distrito'"; )" 

b) El Contratista será represf:ntado en la obra por un superintenden· 
te, técnico en la ejecución de las obras contrata.das, quien debe 
conoce1: suficientemente el p1:oyecto y las especificaciones, y tendrá 
autoriaación bastante para firmar recibos de las órdenes de el fo. 
geniero y cumplirlas de inmediato. El Superintendente actúa 
como, y entra en la denominación de El Contratista. 

4•-D~finición de términos cuyo significado no sea obvio. 
Con el objeto de clarificar, en lo posible, los términos usados en este 

Contrato y sus anexos, serán parte de las presentes ha.ses, un glosario de 
tén:oinos cuyo significado no sea obvio. 

5•-Los precios fijos unitarios de este Contrato son en moneda nacio· 
nal e ínaherahles, libres de tocio impuesto e incluyen compensación total 
a El Contratista por materiales y mano de obra, equipo, transporte inclu
yendo carga y derearga., conservación hasta la recepeión de las obras por 
el Distrito, organizacíón, dirección técnita. vigilancia, administración, 
prestaciones sociales a su personal, todos los demás gastos que los trabajos 
originen y utilidad. El importe de los impuestos será pagado por el Contra· 
tist&, debiendo ser reemholiado por este concepto de acuer~o con la re.;;la
mentación que para este fip. elabore el Distrito. 

6~-EI Distrito entrega1á a El Contratista, por una sola vez, el trazo 
df' las obras en eI terreno, con referencias permanentes, adecuadas de 
acuerdo con lo fijado en el proyecto. El Contratista tendrá la obligación 
de respetar este trazo y de reponerlo por su cuenta, cuantas veces sea 
uecesario dllrante la ejecución de las obras. 

7•-Si el Distrito no puede dar a El Contratista planos., trazo o derecho 
de vía, en tiempo razonable para no entorpecer el progreso de la obra, 
con un mínimum de un diez por ciento mensual, a contar de treinta días 
de esta fecha, el Contratista tiene derecho a reclamar a El Distrito la in· 
demnización correspondiente al perjuicio causado. 

8•-EJ Contratista será el único responsable por la mala ejecución 
óe las obras, cuando no se ajuste a este Contrato y a sus anexos, a las ins
trucciones del Ingeniero, así como por los daños y perjuicios que durante 
la ejecución de las obras cáuse a terceros y /o el Distrito, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito. Se excluyen lo~ siguientes casos: 

a) La destrucción de ramales domiciliarios 4e aguas potables y aguas 
negras, cuando se encuentren dentro de la profundidad proyectada 
de excavación, así como la rotura de tuberías principales o rama· 
les de las redes subterráneas de la ciudad al paso de las máqui
nas; 

b) Daños causados a la propiedad privada dentro de los límítes del 
derecho de vía, o sea entre las nuevas líneas de calle que se 
establezcan; siempre que a juicio del Ingeniero dicho daño sea 
inevitable; 

c) Suspensión tempora\ de los servicios públicos; y 
d) Los daños o perjuicios ocasionados a personas o propiedades, 

debido a negligencia de et Distrito: debidamente comprobados. 

9t-Et Distrito puede efectuar ampliaciones a la partida señalada 
para esta obra y ordenará por escrito a El Contratista, la ejecución de las 
obras correspondientes, el que está obligado a ejecutarlas a los precios 
que ~e fijen en los anexos y si no existieren, a los que se convenga, de 
acuerdo con el proyecto, especificaciones, programas de obra y pagos, 
que en cada caso se firmen también como anexos .. 

El Contratista debe dar aviso a El Distrito con o"esenta días de antici
pación a la fecha en que retirará del Distrito la planta trituradora o planta 
mezcladora de concreto asfáltico. Dt"ntro de este plazo el Distrito podrá 
1-.ac:er extensiones al contrato bajo las mismas o mejores condiciones. 
Después de este plazo cualquier trabajo adicional deberá ser ~enegociado. 

10"-El Distrito pUE·de efectuar modificaciones al proyecto, que el 
Contratista queda obligado a .ejttuta1 a los precios que se fijen en los 
bnexos, y si no existieren, a los que se convenga. de acuerdo. con el 
proyecto modificado, las especificaciones, programas de obra y pagos, 
que en cada caso se firmen también como anexos. 

Il"--El Distrito pu~de ordenar por escrito a El Contratista la t'jecución 
de obras adicionales y éste se obliga a ejecutarlas a los precios que se 
fijen en los anexos y si no existieren. a los que se convenga, o bien por 
admi~istración o por precio alzado, de acuerdo con el proyecto, las especi· 
ficaciones, programas de obra y pagos, que en cada caso se firmen tam
bién como anexos. Queda convenido que el Distrito sólo autorizará el pago 
ce las obras por administración cuandc no sea posible precisar los elemen· 
tos para determinar los precios unitarios y pagará el costo directo, más 
un tanto por ciento del mismo poi· concepto de costo indirecto, más el 
tanto por ciento fijado por ambas partes pero nunca mayor del diez por 
ciento de la suma de los costos director e indirecto por concepto de 
utilidad. Queda también convenido qut el Distrito sólo autorizará el p1go 
• obras a precio alzado. cuando no M"a posible precisar los elementos 
para determiuar loe pncioe wtilari• T papri per ajaste eerndo inclu-

yendo el pa¡;rn de los costos directo e indirecto y de la atilidad dt fJ C.. 
rtatista y en las que todo el riesgo de la;, obr~ cobre a cargo de D eo... 
tista hasta el acto de entrega y en lo que no se encuentre pnvitro m S> 
Contrato. y sus anexos, se estará a lo dispuesto por el Código Cítil • 
Hondur88. 

12:J-Cuando las obras no se hayan ejecutado de acuerdo a11 '* 
Contrato y sus anexos y/ o con la~ órdenes por escrito del Ingeniero, if'
ordenará su reparación o reposición inmediata, la que ee hará por~ 
de El Contratista y no será motirn de reclamación alguna en 1ot pa:. 
unitarios, ni e\ \alor presupuestado del Contrato por obra cleterminMa. 
El Contratista, por ningún motivo, continuará la ejecución de la tlwa 
wntratada, si, por su negligencia la reparación o reposición orcleuú 10 

se realiza en un tiempo razonable. Para el efecto. se reglamenwí b 
forma de tomar las muestras de laboratorio. deviniendo el área c.tiio!a 
por cada prueba. , 

13~-Es facultad de El Distrito, su;:pender definitivamente la retlis. 
dón de la obra, en cualquieI estado en que ésta se encuentre, notifi~ 
sele a El Contratista, con 7 días de anticipación y sin más obligación que la 
de cubrir el importe dP. la obra realizada a los precio,; fijos unitarios COIJ9t. 
1iidos, compensándole según convenio, con la intervención previa del Ma 
t.trio de Fomento y del Banco Centra\ de Honduras, por los dañ&.i y ptt· 
juicios que la suspensión le cause. s: se reanuda la obra smpendicb. el 
Contratista tendrá derecho a que se le cie preferencia para continuarla !lllf! 
las bases de este mísmo Contrato. 

14"-El ·Contratista queda obligadc. a ejecutar totalmente las obras 
(,bjeto de este Contrato, en una plazo improrrogable de 30 (treinta) lMl'.I 

contados a partir de 1 (un) mes de 11! fecha en que se firme este ÍAllh1llL 
debiendo iniciarlas en un plazo no msyor de 60 días después de la fim. 
del mismo Contrato. 

15•-Mensualmente el Distrito hará la estimación de la ohra ejttalt
cia y sobre ésta, ordenará el pago correspondientes. Dicha estiimcíá 
<leherá hacerse dentro de los primeros 7 (siete) días del mes siguim 
µor el Ingeniero y sujeta a la aprcbación o improbación del Jefe mi 
Concejo. Si el pago de cualquier estimación no se verifica dentro de l. 
cuarenta y cinco ( 45) días siguienter al fin del mes cubierto por die, 
d Contutista pE'rcibirá el ocho (8) por ciento de interés anual sobft d 
monto de dicha estimación, hasta el pago de la misma. 

16•-Aprobadas y autorizadas las estimaciones mensuales, el Dúlrilt 
expedirá órdenes de pago a cargo del Banco Central de Hondura por .i 
valor de las misnf'as, las que serán pagadas por "dicha Institución denla. 
de los 8 (ocho) días siguientes a st• presentación. 

17~-Ni las estimaciones, ni su pago, se consideran como recibos 4t 
obra, pues el Distrito se reserva el derecho de reclamar, ror obra fal11111r. 
mal ejecutada, según el Contrato; o por pago de lo indebido. El Contntilfa 
goza de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha en que IN! U,.. 
efectuado la estimación o la liquidación en su caso, para hacer ndua· 
C'iones por escrito; el simple transcurso de este lapso sin solicitud den· 
Contratista, extingue sus derechos y la estimación o liquidación se comi· 
derará aceptada definitivamente por éste. 

18.,.-A-la terminación total de la obr¡¡, contratada o de parta clee!La, 
el Distrito efectuará la recepción total o parcial de la misma, smcribiél
dose por los contratantes la correspo11diente acta de recepción. El Dillritt 
se obliga a hacerse cargo de y mantrner, la~ calles correctamenlf remi
nadas. 

19'J-EI Distrito v el Contratista convienen en que este Contrato R 

t•torga precisamente porque el segu,ndo es una empresa o empresario esll
Llecido, que contrata trabajos con elementos propios y que por lo IMl6, 
e:.; patrón y en manera alguna intermediario de El Distrito, respecto• 
todo el personal que ocupe en las obras, materia de este Contrato; m 
consecuencía, será el único responsable del cumplimiento dt' lu cvp! 
y obligaciones que la ley del trabajr- impone a los patronos. 

20"-Es condición suspensiva pare el perfeq:ionamiento dt es6e C.. 
!rato. que el Contratista otorgue a >'E:tisfacción del Con()Cjo df"l Distrilo 
y del Banco Central de Honduras, una fianza del 15 por ciento del UnJIGI· 
lf' total de la obra. que responderá df 1 cumplimiento del Contrato, de i. 
correcta ejecución de los trabajos de la obra contratada y de la Jll!lll 

Lom·encional que se establece en el artículo siguiente. la fianza esli,,... 
continuará en tiigor durante tres me.~es siguientes a la fecha tk t. rttq
dón final de la~ obras, para garanti:ar los derechos que tini.e ti Dütrilt 
conforme al presente Contrato. 

2P-Cuando el Contrati:>ta no termine o en.tregue a satisfacción de 
El Distrito las obras contratadas. dentro del plazo Je este Contnto, -
c.blígado a pagar a F.I Distrito. por cada día de demora, una multa 4't • 
rnil lempiras 1 L 1.000.00). esta pena se estipula por el !'imple rm.. 
en ,_.) cumplimiento de la obligación y su monto se descontará de pttfa. 
cia de las t>stimaciones de obra. El Distrito podra exigir el cumpl._ 
o la rescisión del Contrato y además el pago dt> la multa. 

22•-El Distrito. sin perjuicio de la causa genrrica dt ..-... 
J*lrá dar por rescindido e:;;te Contratr. en los C*Sos especñltOS ~ 
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.a) El l1't.ra5e inj w<tifica.-!o en la- obras por má· de tn·- 1 3 ·1 meses 
f.b relación con ro., prograrr:as de obra5. 

•1 l. falta de pago oportuno de jornales. salari~ }" honorarios a 
AS trabajador~. empleados y técnicos. por causas imputables a 
El Contratista. C$pe-cialmente cuando !'e llegaren a adeudar cuatro 
pagos semanales conse-cuti,os 

el El Estado de insoln•ncia de El Contratista mediante .;:u declarar.ión 
e11 estaoo de quiebra o suspensión de pa¡rn~. 

iJ fl que St' dicte auto de formal prisión contra el Contratista por 
delit~ contra las per~onas en su patrimonio. cuando éste sea 
penona física o contra cualquiera de su< Gerentes o Administra
dores, cuando se trate de s('<:iedades. 

Tercero.-Autorizar al Fif.Cal dr ,..te Organismo. para que U?La vez 
aprobada esta resolución. comparezca ante un '.\otario a ~u~bir COfl el 
rrpre<;en!ante de El Contratista la e'5Crituni pública respecti..-a a que debe 
t'!~ar~e el contrato de la pavimeotadón. aquí contenido. 

·•·-A las doce meridiano se terminó la Sf'Sión.-Sello del Conttjo.
J ul io (;aJdámez Z.-Emesto Cruz García.-Jo~ Ah·arf"Z h.--Guillenno 
Parede-.-Sello de la Secretaría.-F_ Emérito Hemández~.-Camuníqwille. 

fftr.TOR CAR..tc1ou. 
ROQUE J. RooaícuEZ. 

RoBDTO GÁLVEZ B. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Raúl Flores Cómu.. 
el Que el Contratista ceda, tra"pa..~ ti por cualquier título transfiera 1 !;:===============================a 

tl presente Contrato. inclmi\e por remate judicial. en todo o en 
parte. sin que medie conoC'imiento y aprobación expresa por 
escrito de El Distrito y de quienes" hayan otorgado garantías a fa\·or 
del propio ContratiEta: en cuyos casos no !'Urtirá efecto alguno 
diclia transferencia. 

f) QH el Contratista deje de cumplir sistemáticamente con ohli
pciones' a su cargo derhadas en relación con las lrye,.:. los regla
mentos. órdenes de El Distrito, o de e:-te Con-.ato y :ou~ anexos. 

~I Que el Contratista, si es extranjero, recurra a la protección df' su 
Gobierno, bien entendido que sin perjuicio de la rescisión. expre· 
saroente se conviene que-en ningún caso serán procedente>' recia· 
maciones de Gobierno y/ o autoridades extranjeras. las que en 
relación con este Contrato no surtirán efecto alguno. 

2l•-Declarada la rescisión, el Distrito procedná. por si o por te;·ce· 
ros a la continuación inmediata de las obras, siendo a cargo df' El Con· 
tnti!!&a los daños y perjuicios que se originen por la rescisión. 

2.V-Cuando el incumplimiento y.lo violaciones a este Contrato por 
ti Contratista y/o sus representantes legales impliquen la comisión dt" un 
delito. sin perjuicio de que este Contrato en el acto quedará rescindido por 
ti Distrito. se proce?erá contra él o loe responsable,.; conforme a derecho. 

254-El Ingeniero tendrá a su c:-rgo la in!:<pección y direcciún ~,·ne· 
ra~ de la obra. El tendrá autoridn<l para su,;pender el trabajo !'Jerntire 
que~ nettsite dicha suspensión para asegurar la t-jecuciém correcta del 
<.ontralo. También tendrá la autoridan para rechazar todo trabajo y mate
riales que no se ajusten al Contrato. s ordenar al Contratista que de,.:pida 
'cualquier demento personal de Ja obra que sea notoriamente perjudi· 
rial para el de:;arrollo correcto de la misma. a~í como decidir los a~unto:> 
de su in~mbencia que se presenten et> la ejecuciún de la obra. 

26'-[1 ln~eniero deberá, dentro de un tiempo razonable despué;.. de 
hahtr recibido las peticwnes p_,, escrito de El Contrafüta. re;;oher por 
~rito !!Obre ellas, así como sobre cualquier otro a~unto relacíonado con 
la ejecución y el pro¡rre!'o de la obrr, o la inkrpretaciiín de los. documen· 
1(11 del Contrato. ' 

27•-Toda rleci;;.iún de El Ingeniero que prm·oque confliclo entre las 
partes quedará sujeta a arbitraje. a petición de cualquiera de ella;;.. El 
ubitraje quedará a cargo de arbitradores o amigahle" componedore,.. rv>m
brado uno por cada parle. y ,.¡ ésto• no llegaren a un acuerdo en tiempo 
ru:mable, bu!'carán un leret>r arhitrador nomhrado por ambas pa11e~. 
[1 fallo ptonunciado por é~t()j será definiti,·o v obli~atorio. 

28•-[,. entendido y ronvenido entre las partes que el Mini;.terio de 
fomento v el Banco Central de Hondura5 tendrán en Pl Contrato la inter
lftuión q·ue i>e estipule en el Contra!!' de financiamiento que el Distrito 
c-ell'hrará con el Banco Central de Honduras. 

29"-El personal que sr ocupe pr..ra el cumplimiento de este Contra
º· el 85% debe ser de nacionalidad hondureña. Este porcentajt> debe 

iplicane tanto a la parte obrera, como al personal administrath-o técnico. 
,¡ txt1!ptión de aquellos que no puedan obtener"e en el país con la ,.uf¡_ 
r.ecte rapacidad y experienda 

:IO'-Debido a la in<'ntidumbre que hay sobre el \olumen de 84.()(X) 
\13 de excu·ación por tjecular, ,oe conviene expresamente que si dicho 
1ol~men sobrepasa en más del 20 por ciento, la expresada cantidad, el 
Distrito tendrá derecho a pedir una TC\'isión a su favor en el precio unitario 
df la excnación exet"dente del 120% de 84.000 I\13. 

Si el volumen de la excavaciúr, ejecutada es mt>nor del 80'.l- de la 
eutidad fijada de 84.000 'f:i el Contratista tendrá derecho a pedir una 
míoióa a su fnor i-n el precio unitario de la exca\"ación total que real
lllt!lle ejrcu~. 

:n•-EJ importe total •in impue-:;10,, del pr('>;ente ronlralo ~-de confor-
111id.ad CIOll la propuesta y adjudicaciún del mismo. e,_; de trt's millones 
"tl.eeieales trrinta y cinco mil non•cientos sesenta lt'mpiras ....•.... 
· L ·tm.960.001. 

Sepndo.-Elevar t'I pr<'~ente ccntrato a la cons.ideraC"ión de la Junta 
~htar lle Gobierno, t'n 'ia de aprobación para cuyo efecto se remitirá 
c-~.1 alfificada ele esta acta al Ministt'rio de Gobernación; y 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
OODZ&CION Oncll:AL DI: llOllf'l:D.U SXTB.ANBR&.8 

PA.Ril l:L ~ DB LA &EPUBUOA. 

BILLm'IB 
~ ...... 

l)(Yar ..... -·-···· .. ···-·······- 1.18 2.a:t Colón Salndonifto .. O. 792 0..808 
QaeCal ------·--··-··· 1.18 1.0I Col6D OolltalTlcea88 •••• G.IO 0.11 

S..00 
0.80 
1.08 
O.lt 

1.02 
1.808 
2.0I 
G.11 

LM 
0.7M 
Lll8 

1.0I 
0.818 

. t.06 

CO'rlZACION NO OftCIAL Dll O'l'IU.8 lllONJ!:DAS 
EN EL llDKJADO DB NUl!:VA YoaK 

~ 

Llbnt Esterlina ............................... -·····-···........ 2. 79875 
ll'ranco ~ ····--···-··----··--········-........... o . .
Franco Belp ·····-·--···········-··-·············--·--····-·· 0.0199125 
Franco SuizQ .•....•....•......••.• ._ ........ _··-···-··.,······ 0.2331 
nOl'fn _, ............... -·-··-·-····-····················-········· 0.211111 
Marco ·-························· .. ·······-················-·-·--- 0.2880 
Coroaa SUeca _ ............. --···-··-····· .. ·······-.. ---... 0.1N1 
Peso Mejicano .............. ·-····-·················· ........ -. 0.08 
Peso Argentino .................................................. 0.0!1'5 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1957. 

~ 

1.fJl975 
O.GOIDD 
-0.039825 
0.'682 
0.022111 
G.4'120 
G.U1' 
0.16 
0.0560 

ALlll.umao A&MUO Pl••A. 
J'th ... ~-to 4e e.ni---

Hacienda y Crédito Público 

Acuerdo N9 866 Acuerdo N9 367 
Tegucigalpa. D. C .• 19 de di- Tegucigalpa;D. C., 19 de di-

ciembre d& 1954. ciembre de 1954. 
En aplieaci6n de lol!I Artfculos En vista de Ja solicitud qqe la 

14 y 15 del Presuquesto General Secretaria de Relaciones Exteri&o 
de Egresos e Ingre&OS vigeJ?te Y res, presentó a Ja de Hacienda. 
61 del Regl.amento de ta m1~ma Crédito Publico y Comercio. oara 
ley, el Presidente de la Rep1ibhea, la ampliación de una partida en 

Acunn•: aquel Ramo del Presuouest:o Ge-
19-Ampliar en el Titulo VIII, nera) de E~l!O~ e lngreaotvil98-" 

Ramo de Hacienda, la partida ei- .te, '!f en aohcac16n de loa anfeo-
guiente: Jos 14 y 15 de Ja Ley de Preeu-

CAPITULO 11 pneato y 61 del Reglamento de la 
TRIBUNAL SUPERIOR DB CU.RNTAS miel'!la _ley, el Presidente de •• 

19-Tribuncd Superior u Repubhea, 
Cuentas ACUEllDA: 

Gostoa corrientes en bümes y Mr· 
vicios: 
Partida lo-G.-Para 

mantenimiento y repara
ción ordinaria de equi 
pos.. . ............. L 300.00 

29 - La auma anterior se trana
fiere de la Partida 11-X. Impre
vistos, del Capítulo XIV, Diver
sos Gaatoa del Ramo. 1. GastOl! 
Di\'er808, del mismo Titulo, del 
Presut>Ueato General de Egreeo1 
e Ingresos vigente. -Comuníque
tre. 

LOZANO h. 
El Secretario de Estado en el 

Desoacho de Hacienda. Crédito 
Público y Comercio, 

il. A. Batrn. 

19-Ampliar en el Tftulo V, Ha
mo de Relaciones Exteriores la 
partida siguiente: 

CAPITULO 1 
SECRETARiA DE R'ELACIONBS 

EXTBJUOBES 

1. -Secretarla. 

G<J,Btos oorrientea ex. bieM.61 • ~ 
vicios: 

Pda. 28 G.-lmpre
aió~, y Encuader-
nac1on ............ L 1.000.00 
29-La e1Jma anterior se trans

fiere de la Partida 9 X, lm1JN
vi1tos del Capitulo V. Divel'909 
Gutos deJ Ramo. 1.-Gastoa Di
ven.>e. del mitmo Tltulo. del Pre-
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AVISOS 
Tttulos 8•p1etorlo• 

ICI IUllCrlkt, Seere'arlo del Juzgado 
de I..Mru 19 del c1Qartamen1io de 
Olanobo, al p6bltoo para lae efeo\09 
legal•, baee •ber! que con feeba 19 
de Jm corrlentee N pr ... b'6 a •'
D99pacbo., la •flora Maria llejfa lla· 
iu'8 da Zelaya. mayor de edad, cuada, 

CONVOCATORIA 
•"La Capltalludora Hondnrefta, S. A.", muy ateotameate se per· 

mlte convocar a sus socios para la Asamblea General Eztraordlaa• 
rta de Acclonistu que se llevarli a cabo en el local de las oficinas de 
El Ahorro Hondureflo, el lanea 29 de abril, a las 4 p. m., en la que 
se tratad.a los siguientes asnntos: 

19--Reformu a la Rscrltura Social y Estatutos. 

29-Nombr&mlento de an Comisario, 

8, 22 y 27 A • 57. 

AallANDO SAN llAllTÍN, 
Secretario 

CONVOCATORIA 

de alelo. dom•tiaoe 7 et-. .te domf
elllo, moltolaDdo tftulo auplek>rlo de 
uaa propiedad. urbana. que GDDllete 
ea eua J llDl&r attuada en el oentro d• 
esa ciudad, la caaa • oonac.ruaol6u de 
adobel, techo de HJa, con 111 oorntsa 
de cal 1 cank>, la cua mide de largo La Jaota Directiva de ''BJ Coaotry CJab", muy •tentamente 
mntlslete nru. 1 ocho una de an- convoca a Jos 11eflores Acclo11iatas pllta que se sirvan asistir a Ja ae-

eléctrtea marea Clary L eoo.r: .. 
eho• muebles faerotl nloraib ,. .e 
PerJto oombrado al elllltlo. • i. ... 
tldadea a1aerklrmente u u ti ...., 
arrojaodo UD &atal de L 2.%30 W ti,... 
cfo de Jot lllltmoa, 1 • rema..,...,. 
ra coo 1u producto bM:er n.,... 
pa.go de cantidad a ,..,,.,.. q91 11 
aeftor Arm•ndo Pinto .._,.,m • t1 

deber a la. sellor& Crltth>a Diia "* 
de Valen,tne. Se JJace ....-r .. 
por eer priltlera llcltaol6h, llÓll,... 
tlr'n poa'°1es qoe DO «tbna la,. 
terceru rnartM del atalk-,....... 
gal pa, D. C , Z6 de abril de Hit 

CRCU.lO V A•llL! 11., 
lrlo. 

Del 26 A. al 8 :H. 67; 

Cbo. con un corredor del l•rgo de Ji s16n de 1a Asamblea General que tendrli vertficatlvo, et dfa lunes 
CMa; umblén b&J oonalirucc1on11 al 29. del prese~te mes, a las 7 p. m., en el Jugar de costumbre, con el El anscrlto, Secretlrlo del ,..., 
rumbo None de la cua, en una HlieD· objeto de darle aprobación al Acta de Ja sesión anterior e::t la que do de Letrae del depañuientodt 11-
lfdn de Yelntlddt nru d• largo. por se aumentó el nt\mero de acciones. En el cll!IO de no fiacer quórum tlbuei. hace uber: Ql'lt oon t• 
oobode&ocbo:lomlamobayoonñruo- paracelebraresta sesión, se llevarliaefectoel ~ttnH6 de mayo oncede loa corrle"• 11teJ .... 
otone11 porel rombo sur, en una e::a:ten- próximo, de conformidad coa lo dispuesto en el Artículo 49 de los deelaró a German P6res A maya, ... 
it6n de catorce uru de largo par ocho Estatutos del Centro. yor de edad, viudo, labndor ' ,..._ 
de ancho, 1 un corredor de 11ete nru LA SECRETARfA del mnti1clplo de Concepción, 111 .... 
de ancho; toda la c ... deiicrlta "" Del 23 al 27 A. 57. departamento, heredero ab In...,. 
eon1trulda con artMón de madera• de 1ot blene1, deretboa J acclollfl, lllt 
labradas de primera clue, repellada Salvador Portmo. Dlebo Inmueble lo, 1erel6D. en la Gaceta Ollclal y 1 pubil- ª au detunclón dejó 111 padre lerf&tmo. 
por dentro 1 fuera; la CM& ntA dlvJdl· hubo por compra a Rosa Santo1, en carae por carteles que se mandaron Juao Pérez, Y le concedió la~ 
da en v&rlOI ap&rtamlen• enladrilla· parte J resto Por herencia de IM Pl· fijar ea la eladad de Sl¡;rua.tepeque.- efectiva de dicha bereao11, llo PlrJ» 
da toda ella, y corredoru oon ladrillo drea Vicente Portillo y :M:arfaTeodora. Comayagua, D. o., 23 de abril de l957. clo de herederos teñlmeniarloe o df. 
de cemento, tJene •rvfcfo saoftarfo, OblncbUla, eetando en _posafóa desde 0 tros ab lnte~allo de Igual o lllfjOr 
Hrviolo de agua potable, y aeniclo de el afto de 1927, aprosfm-dameote. Pa- J. V. fr~iA F., derecho.-La Elperama, 22 de .ami· 
alumbrado el1~ctrlco en todaa lu habl· ra. probar dicha poaeslón ofreoe Ja 2i A. 57. de 1957. 

JIIGUBL Jf.Uflill'..t.am .A., 
Srlo. taclone1; ubicada. en un solar que mi ele Información' de tre1 te1flfgos. Artfcu

de Oriente a Pouletit.e, saaenta varaa, lo 2333 del Có~lgo Civtl.-Nueva 0~0-
1' de Norte a Sur, veintisiete varu, y tepeque, 22 de abril de 1951. 
todo linda: al Norte, con casa y aolar JEasvfAs MBJfA. l!ib:.:iü., 
de dona Mula Gallo v. de Rojaa; al Srlo. 
Sur, calle de por medio, con oaaa 1 
10lar de don Franolaco Veroy, que fué 27 A .• 27 M. Y 26 1. ll7. 

de loa berederoa de don MllíQel Osorlo; Llquldacl6n SeGlal 
al Oriente. con eaaa 1 aolar de dofta __ _ 
Elena BoJaa Canelas Y, de Ayea; 1 al Salndor M. Gabrle y Yalll s. 
Po11lente. calle de por medio, con pro· GabrJe a los comercJantes de la ju
ptedad del Licenciado Greirorlo ReJe1, rllldlcclóo y piiblteo en general, P•· 
~oy da la auee1tóo Y del Gral. J. Abra- ra 101 efecto• de ley, hace Hber: 

aro López.-Jutlealpa, D. D., febrero que 10 escritura pdblfca autor! ada 
26 de lBD7. ea •~ta ciudad, por el Ne tarlo ;.rt. 
27 A. 12711. 67. 

LlJIS ~~~LT..t., nldad Daallo Paredae, el dfa ve1ni1. 
d6e ae le.a corrtente1, fue ltquldada 

----------------1 la Sociedad que giraba bajo el nombre 
de .. s. M'. Gabrte y CompafUa". llout
daclón hecha por IOI miamos aocloe 1 
en que fue acordado que el aoolo Ya
UI S. Gabrle ff harla eariro del aelf "º 
'1 pa1ho de dicha Sociedad y que fue 
hecha de conformidad con las ettlpu. 
lacfone1 de fa l'llClrftura 1oefal y dl1po-
1lclonee del Códllfo de Oomareto. lo 
que ae POD• en conootmleat.o del pt\bll
co para loa electiol leRal• comlífUlen
'41t.-El Progre90, D. L., 23 de abril 
de 1967. 

S..t.LVADOB M. GA.BBUI. 

Yenta de Acción Comercial 

Los suscritos, miembros de la socie
dad denominada. "David J. YaeamAu 
S. de R. L."• a los comeretante1 de 
esta plaza y pó.bllco en general, haoen 
fl&ber: que el diecinueve de marzo ól
tlmo y en e1Crttura pflbllea otorgada 
en esta ctudad, antt1 los olielo1 del No
tarlo Gollr;alo Pascua h., vendieron a 
don David J. Yacamán Saybe, el de· 
recho o acción que lea correapoodfa en 
Ja sociedad predfoha; lo que se pane 
en couoelmleruo para 101 efectos lega· 
les conetguleote1.-S1n Pedro Sula, 
D. D., 1.brU de 1957. 

JULU. VIUD• DE L.ABAOH. 

H. JCNRIQUB CHINCHILLA. 

FRANOlSCO ELf..t.8 y A.O.AMÁN. 

2'1 A.57. 

wemate 

El lntraaorlto, Secretarlo del Juzra· 
do 29 de Letru de lo Clvll del depu
tameuto de Frat1cl1Co Morazlio, al Pl1· 
bllco en l{eneral y para loa erectOI de 
ley, hace aaber: que en la audiencia 

Jl:J lnfr"8Crlto. Secretarlo del Jo1.ra 
do <le Letiru del departamento de Oco 
Mlpeque, al p6bllco hace ublr: que 
oov ttoba doce del corrten•e ma, 1e 
ba PllMD\ado a allie Dupacbo el atftor 
Vlcentie Portillo, maJor de eda1.c1t<1a· 
do, agricultor, boudureno y 1'ectno de 
SaD Jorl'e, en el1ie dep&rtíameotiO. IOll· 
cslUDdo 1iU;ulo 1upleliorlo de 1111 terreno 
de ciento lsloouent.a muzau .. de ex· 
1ieDll6n, llamado "Ralaeraa", lltuado 
en Jurladleelóo de 1u domlc!Uo, cerca. 
do de plDa. alambre 1 oeroo natural,' 
Umitado: al Norte, con la de Daniel J 
Oecmo Oliva y lf•r1rar1to Madrid: al 
al Bur, con propled•des de Beruabé 1 
J11HA0 Al{ullar; al Oriente, eon tarre· 
nm de Vfctor y llaou!!I Chlocbllla y 
Bllteban Guerra; y al Poniente, con 
Jullin A¡rull&r, Retnerlo Guzmio y 

YALlL S. G..t..BJU& del dla autoce de mapo próximo en-
trante, a 1&1 nueve de Ja malJar>a 7 ezi 
el local del Deapacho, se rematarán 

27 A. 67. 

Herencia Yacente 
ea pObllca 1uba1ta 1011. •l1tulentea bie
nes muebles: "Cuatro afilas forradas 

--- asiento y respaldo. valoradas en 

27 A.. 57. 

El lofrucrlto, Secretarlo del Jllll
do de Letras del departamento dt ll
tlbuc4, hace saber: qqe eate 1~
con fecb& nueve de J09 eorrtem., • 
claró a Darfo y Nfcoli1 G6mes, i.. 
deroa par derecho cÍI reprewD""1118· 
de 1u aboelo lerft.lmo, don lDllMllt 
Gómez, 1 n ooneedld la .,......, 
efectiva da dicha bereacla. 11• ,.. 
Juicio 11lie heredero• t.t......._ 
rlo• o de º'roe ab 1Dt81 .. to de Jral • 
mejor derecho. Lo q111 • P11bllr&"" 
loa efeo1ioa de le1.-La ll:lpuana, U: 
de abril de 1957. 

21 A. li7. 

MIQ'D'llL lf.Ull.&l!U ... '·· 
SrJo. 

------------~--------~-A LOS CONCESIONARJOI. 

Se recomleada 1 lotOODC'N'WTleJ 

a 1u1 repreemau.nMa, q• para la,.... 
ta t.r&lll1UOl6n d• •• •Helliadel dt· 
libre rertmo que pr9e11an a • 
Mlu111terlo. deben cl•r •I .... 
aorreapondlenr.e JdeMrelaar .. tllll 
claridad lOI 11nlol01 y dtm61 111-
puu~ a que •* obaod• 1 .,..., 

al Esr.ado, oonforme a n ~ 

LA Oncur.f.& M.& YOB J>S ,__ 

A QVIBN INTBRBS&a 
1!:1 lntruerlto, Secretarlo del Jutga· L 36 00; 53 alllas da reg111 plntada.1, 

do de Letru de ette departamento L 4.50 cada una, L 23E.50; 5 banco1 de 
hace aaber al ptbllco para los efectol b&r a. L 7.00 cada uno, L 35.00~ 10 11· 
de le1, que el eenor Trinidad F. Mo· llu de varios colores a L s.oo cada 

supuesto General de Egresos e llna, vecino de St¡uatepeque, de este ulla, L 80.00: 40 slllu forradaa a L 8.00 
Ingresos vigente.-Comuniquese. departamento. 1e pr81entó a eete Juz· e.da una. L 3:?0.00. 12 mesaa redobdaa 

LoZANO h. irad<' de Letru pidiendo se declarara blaDcas a L 6.00 cada un11, r .. ~Z.00; 7 
El Secretario de Eetado en el yacente la herencia dejada a au defun. me1a1 cuadra.das a L 'i.00 cada uu, 

DelDacho de Hacienda, Crédito clón por el aeftor Ramiro Sablllón, lo L 49.00; I bar de cedro, L so oo: 1 ra-
P6hlieo e . que .. reubl6 de O()Dformldad en re· dli> 1rr&Dde marea Grundfg, L H0.00: 

eo 'J omercao, .olucl6n de fecha cuatro de loa corrten· 2911111&1 da me,al, extra.njeras,a L 20.00 

Cuando u1ted ..ucllt 
una publicadÓll a U 
GACETA, ali ...... 
con el Admiaitkacl•• 
:a Tipograli4 Ne~ 

Jl. A. Balrw. -. mud6Ddole ~r la P1'111l1ie ID· Olda ••a. L 580.00: 1 refrlpqdora 

Procesamiento Técnico Documental 
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